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COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA “CAPITAL PERÚ” 
 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 
 

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
MARTES, 29 DE MARZO DE 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen 

 
1. Siendo las 12:35 horas del martes 29 de marzo de 2022, a través de la 

Plataforma de Sesiones Microsoft Teams del Congreso de la República del 
Perú, contando con el quórum reglamentario, se dio inicio a la Segunda 
Sesión Ordinaria de la Comisión Especial Multipartidaria “Capital Perú”. 

 
2. La Presidenta reiteró a los miembros de la Comisión, que cada bancada 

deberá enviar a través de la Secretaria Técnica, dos (02) representantes 
como máximo para que formen parte del Consejo Consultivo.  

 
3. La Presidenta manifestó que, a través de la Secretaria Técnica se enviará al 

correo institucional de cada congresista, el Anteproyecto de Ley 
“Reactivación Económica a través de compras públicas de las Mypes 
Manufactureras Nacionales”. 

 

4. Los miembros de la Comisión, acordaron que el foro por el Día 

Nacional de las Mypes se realizará el viernes 13 de mayo en las 

instalaciones del Congreso de la República del Perú. Asimismo, 

señalaron que se deberá invitar a la Presidenta del Congreso de la 

República para la inauguración. 

 

5. Los miembros de la Comisión acordaron sesionar dos (02) veces al 

mes. 

 
6. Siendo las 12:53 horas, la Presidenta dio por concluida la Segunda Sesión 

Ordinaria de la Comisión Especial Multipartidaria “Capital Perú”. 

 
 
 
 
 

Introducción 
 

 
El martes 29 de marzo de 2022, siendo las 12:35 horas, se reunieron a través de la 
plataforma de Microsoft Teams los integrantes de la Comisión Especial 
Multipartidaria “Capital Perú”, bajo la presidencia de la congresista Yessica Rosselli 
Amuruz Dulanto y, con la participación de los congresistas Jorge Carlos Montoya 
Manrique, José Enrique Jerí Oré, Hernando Guerra García Campos y Elvis Hernán 
Vergara Mendoza.  
 
Asimismo, se contó con la licencia del congresista Alex Antonio Paredes González. 
 
Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la Segunda Sesión Ordinaria de la 
Comisión Especial Multipartidaria “Capital Perú” para el Periodo de Sesiones 2021-
2022. 
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Despacho 

 
Se da cuenta del Oficio N° 313-2022-EF/10.01 remitido por el Ministro de Economía 
y Finanzas, Sr. Oscar Graham Yamahuchi; mediante el cual, solicita la 
reprogramación de fecha para poder asistir a la Comisión. 
 

 
Actas 

 
Se da cuenta del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del 28 de febrero de 2022 que 
fue exonerada de la lectura y aprobación para ejecutar los acuerdos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informes 

 
La Presidenta informó sobre la visita que realizó al emporio productivo de Gamarra 
conjuntamente con el Vicepresidente, congresista Jorge Montoya Manrique.  El 
propósito de esta visita fue la reunión con los líderes gremiales de diferentes 
asociaciones para conocer sus principales problemas y potenciales soluciones para 
reactivar a este importante conglomerado. Entre los temas que plantearon se 
encuentran los siguientes: 

 La necesidad de revisar la Ley N° 28015, Ley de promoción y formalización 
de la pequeña empresa fundamentalmente para corregir la obligatoriedad 
de las compras de parte de los diferentes niveles de gobierno. 

 Revisar la Ley N° 30056 en lo referido a la vigencia a las compras públicas a 
través de núcleos ejecutores de los siguientes bienes: Kits para Cuna Más, 
Kits de cocina popular, Kits de cocinas a gas, cocinas mejoradas, ropa 
hospitalaria, vestuario de salud, carpetas para instituciones educativas y 
sombreros escolares, sábanas, colchas y frazadas. 

 Fortalecimiento del Consejo Nacional para el Desarrollo de la Micro y 
Pequeña Empresa y de los Consejos Regionales para el Desarrollo de la Micro 
y Pequeña Empresa. 

 Revisar la aplicación de incentivos a la formalización como los Bonos Mype 
y Bonos Gremio que brindaban asistencia técnica para el fortalecimiento 
empresarial y gremial. 

 Promover una normativa para el funcionamiento de los conglomerados 
industriales y comerciales, entendido como espacios asociativos que les 
permita su fortalecimiento y desarrollo competitivo. 

 Promover una norma de promoción industrial, dada la caducidad que tiene 
la actual Ley N° 23407, Ley general de Industrias vigente desde el 28 de 
mayo de 1982. 

 Analizar conjuntamente con el Poder Ejecutivo acciones que contrarresten 
la competencia desleal de la que son objeto. 

 Revisar el modelo de compras públicas de emergencia en especial las 
vinculadas al sector salud. 

 Combatir el comercio ambulatorio informal que genera competencia 
desleal, es decir contrabando y subvaluación. 

 Asimismo, solicitaron institucionalizar esta mesa de concertación de manera 
que se tenga una Agenda de Reactivación para Gamarra. 
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Pedidos 

 
1. La Presidenta reiteró que hasta la fecha no se ha recibido de parte de los 

miembros de la Comisión a los dos profesionales que formarían parte del 
Consejo Consultivo. Al respecto, el congresista Jerí señaló que los dos 
miembros propuestos por su bancada son: 

 Sr. Carlos Canales Anchorena – Presidente de Cámara Nacional de Turismo 
del Perú. 

 Dr. Pinkas Flint Blanck  – Abogado Corporativo y Socio Principal del Estudio 
Flint Abogados. 

 
2. Asimismo, la Presidenta realizó los siguientes pedidos: 

 
2.1 Organizar el día 13 de mayo el foro por el Día Nacional de las Mypes, en 

el cual se tratará como eje central los temas de formalización con el 
objetivo de visibilizar a la Comisión Especial Multipartidaria “Capital 
Perú” como el espacio de diálogo que permita construir una agenda 
efectiva para la formalización y el fortalecimiento del tejido 
empresarial. 
 

2.2 Implementación de las Mesas de Diálogo dado que, es una de las tareas 
aprobadas dentro del Plan de Trabajo con el objeto de identificar los 
principales problemas que impiden un tránsito hacia la formalidad de 
parte de los agentes económicos y poder establecer las acciones a 
impulsar sea a través de propuestas normativas como de coordinación 
con las diferentes instancias de gobierno. Se propone que estas mesas 
de Diálogo se concentren en tres ejes que son: 

- Formalización de la Propiedad 
- Saneamiento 
- Competitividad y Productividad  

      Dichos ejes, deben de tener carácter nacional y multisectorial de manera       
      que se puedan establecer acciones que brinden soluciones integrales  
      preferentemente. 
 
2.3 Llevar a cabo sesiones quincenales dado que, la agenda de la Comisión  

va creciendo de manera sostenida. Estas sesiones extraordinarias serán 
en el mismo horario establecido para la sesión ordinaria. 
 

3. El congresista Hernando Guerra García Campos señaló lo siguiente:  
 
3.1 Manifestó que se encontraba de acuerdo en realizar las sesiones 

quincenales. 
 

3.2 Con respecto a la reunión para el Día Nacional de las Mypes señaló que, 
se debería realizar en el Congreso de la República para darle realce a la 
actividad y ningún gremio se sienta excluido. Asimismo, solicitó que se 
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le debe de oficiar a la Presidenta del Congreso para que pueda asistir a 
la actividad. 

 
3.3 Con respecto a las Mesas de Diálogo, manifestó que para el eje de 

competitividad y productividad se debería establecer dos (02) 
subgrupos: Uno relacionado a las Mypes de Producción y el otro, a las 
Mypes de Servicio. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Orden del Día 
 

 

La Presidenta expuso el Anteproyecto Ley “Reactivación Económica a 

través de compras públicas de las Mypes Manufacturetas Nacionales”.  

 

De igual forma, indicó que uno de los objetivos de la Comisión Especial 

Multipartidaria “Capital Perú” es elaborar Proyectos de Ley que 

promuevan desde diferentes perspectivas la formalización de la 

economía. Razón por la cual, somete a revisión y posterior aprobación 

el Anteproyecto Ley, el cual tiene por finalidad impulsar que las Mypes 

que producen bienes puedan vender a las diferentes instancias de 

gobierno en condiciones de calidad, precio y competencia. 

 

Asimismo, indicó que a través de la Secretaría Técnica se recibirán sus 

comentarios hacia la propuesta y se elaborará la versión final para 

proceder a la adhesión de los miembros de la comisión y poderlo 

presentar formalmente en la siguiente sesión. 

 

 
Término 

 
Forman parte integrante de la presente Acta el audio del Área de Grabaciones del 
Congreso. 
 
Siendo las 12:53 horas, se levantó la sesión.  
 

 
 
 

Firmas 

 
  

  

 
    

YESSICA ROSSELLI AMURUZ DULANTO               JOSÉ ENRIQUE JERI ORE 
Presidenta                                                             Secretario 
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